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e.e. 
' Gertncoa l!Unicipal. 
' Gertncil de Adminittrlción y Finllllat. 
' S.ttllllia ~eral. 
' Oficina RR.HH. 
' POl1M lnttituclonal. 
• Atc!Wo. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, que lo Gerencia de Administración y 
Finanzas, o través de lo Oficina de RR. HH .• realizar los acciones administrativos correspondientes con lo 
finalidad de contratar al funcionario descrito en el Articulo precedente. bajo el Régimen Especial de 
Contratación Administrativo de Servicios (CAS CONFIANZA). de conformidad con lo establecido en lo 
Cuarto Disposición Complementario Transitorio del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057. que 
regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios y o los dem6s áreas 
administrativos. el cumplimiento de lo presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR al interesado o fin de tomar conocimiento 
de lo dispuesto en el presente acto resolutivo. conforme al Texto Único Ordenado de lo Ley Nº 27444. Ley 
de Procedimiento Administrotívo General. 

ARTICULO CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO lo Resolución de Alcaldía Nº 118-2022- 
A/MPR de fecho 07 de abril del 2022. Memorando Nº 179-2022-A/MPR de fecho 20 de abril del 2022 y/u 
otro norma que se opongo o lo presente. 

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR. ol responsable de lo Unidad de Informático 
y Comunicación, lo publicación de lo presente resolución en el Portal Web Institucional. 

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR. o partir del 25 de abril del 2022, o lo Abg. 
EDITH ROSARIO CANCINO GAMARRA los funciones que corresponden al cargo de PROCURADOR PÚBLICO 
MUNICIPAL de lo Municipalidad Provincial de Rioja. bojo los alcances del Régimen laboral Especial del 
Decreto Legislativo Nº 1057 - CAS CONFIANZA, su reglamento y modificatorios. con los atribuciones y 
responsabilidades que le otorgo el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de 
Organización y Funciones (MOF) de lo Municipalidad Provincial de Rioja. 

SE RESUELVE: 
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